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INE 58,947 15/01/22 31/12/22 No No

Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 F - L - X - I - C - M Organizar Procesos Electorales

Objetivo
Informar de manera permanente y oportuna al Consejo General, a los consejos locales y distritales del Instituto Nacional Electoral, sobre el desarrollo de la jornada de revocación de 
mandato, con información generada desde las mesas receptoras de la revocación de mandato y recabada por las figuras de asistencia electoral, a través de la Información sobre el 
desarrollo de la jornada de la Revocación de Mandato.

Alcance

Desarrollar documentos normativos y procedimentales para la implementación del SIRM, así como desarrollar e implementar la estrategia de capacitación. Planear, programar y asignar 
requerimientos humanos, materiales y financieros para la instalación y operación de las salas del SIRM. Determinar requerimientos técnicos, probar e implementar la herramienta 
informática del SIRM. Llevar a cabo los simulacros que se tenga a bien realizar para el adecuado funcionamiento del SIRM. Implementar y monitorear el SIRM el día de la jornada de la 
revocación de mandato. Presentar informes al Secretario Ejecutivo del Consejo General del INE, sobre el desarrollo del SIRM y realizar su evaluación.

Justificación
Que la ciudadanía en general, así como los consejos General, locales y distritales del INE cuenten con información oportuna y certera sobre los aspectos más relevantes que se presentan 
el día de la jornada de la revocación de mandato, con lo cual, les permita a los órganos colegiados antes citados, dar un seguimiento puntual a dicho mecanismo de participación, para que, 
en su caso, se lleve a cabo la adecuada toma de decisiones en los ámbitos de responsabilidad que corresponda.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 14

Atribución Artículos 46, incisos n) y p) y 56 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 47, inciso t) del Reglamento Interior del INE.


